
 

 

 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR PERJUICIO 

SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL 

REGLAMENTO (UE) 2020/852. 

 

Información sobre la actuación 

Identificación de la actuación 

Convocatoria de ayudas en materia de energías 
renovables con cargo al presupuesto del ejercicio 
2024, con cofinanciación de la Unión Europea a través 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 
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D. /Dña. _________________________________________                                                                                                                                            

con NIF __________, en representación de _________________________________________   

con CIF ________________ en calidad de _________________________________________      

 

DECLARA 

Que ha presentado solicitud de ayudas a IVACE en la convocatoria de ayudas en materia de energías 

renovables con cargo al presupuesto del ejercicio 2024, con cofinanciación de la Unión Europea a través del 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, para el proyecto denominado: 

_____________________________________________________________________________ 

y éste cumple lo siguiente: 

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes 

objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento 

de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de 

clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles: 

1. Mitigación del cambio climático. 

2. Adaptación al cambio climático. 

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

B. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que 

resulte de aplicación. 
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C. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni 

efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que 

pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a 

la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

En ______________, a __ de ____________ de 202_ 

Firmado: 

 

 


